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El magistrado Alfredo Lagunas Rivera señaló que las recientes modificaciones a la Constitución local y normas vigentes, así como la creación de cuatro nuevas leyes, establecen cambios en las instituciones de justicia.

 

La creación de una Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas; un Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral; y la Defensoría Pública del Estado, son parte de los cambios importantes en la administración y procuración de justicia que se concretarán en los próximos meses resultado de la armonización legislativa de Oaxaca al Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) y la aprobación de cuatro nuevas leyes. 

 

Al informar lo anterior, el titular del Poder Judicial, magistrado Alfredo Rodrigo Lagunas Rivera puntualizó que para lograr la correcta transición e implementación del nuevo sistema de justicia penal acusatorio y oral, se realizaron adecuaciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y a otras seis normas vigentes, entre ellas el Código Penal para el Estado; la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

 

Respecto a las nuevas leyes creadas explicó que se trata de la Ley de la Defensoría Pública; la Ley de Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito; la Ley de Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados; y la Ley de Medidas Cautelares, todas aplicables al Estado de Oaxaca, y que junto con las reformas fueron publicadas en el Extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 7 de mayo de 2015.




 

Luego de expresar su reconocimiento al Poder Ejecutivo y Legislativo, por la reciente armonización de estos ordenamientos jurídicos, que se traducen en mayor transparencia para la aplicación de la justicia, destacó que el sistema penal acusatorio requiere de cambios estructurales tanto en la legislación local, como en la organización de las instituciones, que permitan la mejora continua del servicio a la ciudadanía. 

 

Esto implica la ruptura de paradigmas generados desde 1917, lo cual se puede lograr a través de procesos de formación y capacitación de los nuevos operadores del sistema de justicia como son jueces, magistrados, fiscales, defensores y policías; así como de estrategias de difusión entre la población, para generar una adecuada comprensión de las implicaciones del nuevo sistema, puntualizó. 

 

El también presidente del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema Acusatorio en el Estado de Oaxaca explicó que en la armonización y creación de las leyes trabajó un equipo interinstitucional integrado por la Secretaría Ejecutiva de este órgano, representantes de dependencias involucradas en el tema y asesores de los diputados integrantes de la Comisión permanente de Administración de Justicia de la actual Legislatura Local, con la orientación de la Dirección General de Estudios y Proyectos Normativos de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal (SETEC).

 

Manifestó que este nuevo modelo contempla los juicios orales, los mecanismos alternos de solución de controversias, el fortalecimiento de la presunción de inocencia y la reparación del daño además de que reduce tiempos en sus diferentes etapas de desarrollo que son la investigación inicial, vinculación a proceso, ofrecimiento y admisión de pruebas, y la sentencia del caso, la cual debe ser dictada a más tardar un año después de haber iniciado el juicio.


DATOS: 

 

▸El 18 de julio de 2016 se cumple el plazo para la entrada en vigor del sistema penal Acusatorio

▸Cobertura total en el estado: 55%

▸Regiones donde ya opera: Istmo (2007), Mixteca (2008), Costa (2012), Cuenca (2013)

▸Dependencias involucradas: Poder Judicial, Fiscalía General de Justicia, Procuraduría para la Defensa del Indígena, Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca

▸Inversión ejercida en Oaxaca: 

$116,141,870.65

Leyes secundarias: 

▸Ley de la Defensoría Pública del Estado de Oaxaca

▸Ley de Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito

▸Ley de Seguimiento y Evaluación de Medidas Cautelares en Materia Penal

▸Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados

Reformas a la legislación local:

▸Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

▸Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca

▸Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

▸Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia

▸Ley de Extinción de Dominio 

▸Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública

▸Ley Estatal para la Protección de Sujetos que Intervienen en el Proceso Penal
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